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EL  I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

 
Considerando:  

 
Que, el artículo 3 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador establece  
como deber primordial del Estado el promover el desarrollo equitativo y solidario de todo 
el territorio, mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización 
principio de desconcentración; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 260, establece que el 
ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión 
en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad 
entre los distintos niveles de gobierno; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 264 numeral 6 establece 
entre las competencias exclusivas para los gobiernos municipales, sin perjuicio de otras 
que determine la Ley, planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público 
dentro de su territorio cantonal; 
 
Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el 
Estado será responsable de la provisión, entre otros, de los servicios públicos, los cuales 
deberán responder a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 
eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y 
calidad; 
 
Que, de acuerdo con el artículo 315 de la Constitución de la República el Estado 
constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de 
servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes 
públicos y el desarrollo de otras actividades económicas; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en su artículo 54 literal n) establece entre varias como función del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, crear y coordinar los consejos de seguridad 
ciudadana municipal, con la participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros 
organismos relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán 
políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, protección, 
seguridad y convivencia ciudadana; 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en el artículo 55, contempla entre las competencias exclusivas del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en su artículo 60, literal q) estable entre varías como atribución del alcalde o 
alcaldesa, coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 
relacionados con la materia de seguridad, la formulación y ejecución de políticas locales, 
planes y evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia 
ciudadana; 
 
Que, el Art. 130 del COOTAD, determina que el ejercicio de la competencia de tránsito 
y transporte, en el marco del plan de ordenamiento territorial de cada circunscripción, 
se desarrollará de la siguiente forma: 
 
A los gobiernos autónomos descentralizados municipales les corresponde de forma 
exclusiva planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad 
vial dentro de su territorio cantonal. 
 
La rectoría general del sistema nacional de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial 
corresponderá al Ministerio del ramo, que se ejecuta a través del organismo técnico 
nacional de la materia. 
 
Los gobiernos autónomos descentralizados municipales definirán en su cantón el modelo 
de gestión de la competencia de tránsito y transporte terrestre público, de conformidad 
con la Ley, para lo cual podrán delegar total o parcialmente la gestión a los organismos 
que venían ejerciendo esta competencia antes de la vigencia de este Código. 
 
Los gobiernos autónomos descentralizados regionales tienen la responsabilidad de 
planificar, regular o controlar el tránsito o transporte terrestre regional; y el cantonal, en 
tanto no lo asuman los municipios. 
 
Que, la Ley Orgánica de Empresas Públicas, en el artículo 1, establece que las 
disposiciones de la presente Ley regulan la constitución, organización, funcionamiento, 
fusión, escisión y liquidación de las empresas públicas que no pertenezcan al sector 
financiero y que actúen en el ámbito internacional, nacional, regional, provincial local; 
y, establecen los mecanismos de control económico, administrativo, financiero y de 
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gestión que se ejercerán sobre ellas, de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de la 
República. 
 
Que, la Ley Orgánica de Empresas Públicas, en su artículo 3, numeral 1, entre varios 
establece estable como principios que rigen a las empresas públicas, contribuir en forma 
sostenidad al desarrollo humano y buen vivir de la población ecuatoriana; 
 
Que, mediante Resolución  006-CNC-2012 del 26 de abril de 2012, el Consejo Nacional 
de Competencias, resolvió transferir la competencia  para planificar,  regular y controlar 
el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales del país, progresivamente. 
Que, mediante Resolución 003-CNC-2015 del 26 de marzo de 2015, el Consejo Nacional 
de Competencias resolvió revisar los modelos de gestión determinados en la Resolución 
006-CNC-2012; 
 
Que, la Ordenanza de Constitución de la Empresa Pública Municipal de Movilidad de 
Samborondón, EP, fue conocida, discutida y aprobada en primer y segundo definitivo 
debate, por el I. Concejo Municipal de Samborondón, durante el desarrollo de las 
sesiones ordinarias 43/2015 y 44/2015 realizadas los días 12 de noviembre del 2015 y 
19 de noviembre del 2015, en su orden, tal como lo determina el Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  
 
Que, la Reforma Parcial de la Ordenanza de Constitución de la Empresa Pública 
Municipal de Movilidad de Samborondón, EP,  fue aprobada, por el I. Concejo Municipal, 
durante el desarrollo de las sesiones ordinarias No.  13/2017 y 14/2017 realizadas los 
días 12 de abril del 2017 y 19 de abril del 2017, en su orden. 
 
Que, la  Segunda Reforma Parcial de la Ordenanza de Constitución de la Empresa Pública 
Municipal de Movilidad de Samborondón, EP,  fue aprobada por el I. Concejo Municipal 
durante el desarrollo de las sesiones ordinarias 15NC/2019 y 16NC2019 realizadas los 
días 05 de septiembre del 2019 y 12 de septiembre  del 2019, publicada en el R.O Edición 
Especial 114 del lunes 28 de octubre del 2019. 
 
Que, en Sesión Ordinaria No.10/2020 de fecha 27 de octubre del 2020, el Directorio de 
la Empresa Pública de Movilidad de Samborondón EP,  puso en conocimiento del 
Proyecto de la Ordenanza Sustitutiva de la Constitución de la Empresa Pública Municipal 
de Tránsito y Vigilancia Ciudadana de Samborondón, EP; y, resolvió poner a 
consideración del I. Concejo Municipal, la misma para sus debates correspondientes y 



Lunes 22 de marzo de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1548

5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE  CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
TRÁNSITO Y VIGILANCIA CIUDADANA DE SAMBORONDÓN, ATV  

Página 4 
 

 

aprobación de conformidad con lo señalado en el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.  
 
Que, la Ordenanza Sustitutiva de la Constitución de la Empresa Pública Municipal de 
Tránsito y Vigilancia Ciudadana, ATV, fue conocida, discutida y aprobada en primer y 
segundo definitivo debate, por el I. Concejo Municipal de Samborondón, durante el 
desarrollo de las sesiones ordinarias 40/2020 y 41/2020 realizadas los días 05 de 
noviembre del 2020 y 12 de noviembre del 2020, en su orden, tal como lo determina el 
Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  
 
Que, en Sesión Ordinaria No.01/2021 de fecha 29 de enero del 2021, el Directorio de la 
Empresa Pública de Tránsito y Vigilancia Ciudadana de Samborondón, ATV,  puso en 
conocimiento del Proyecto de la Ordenanza  Sustitutiva a la Ordenanza Sustitutiva de  
Constitución de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia Ciudadana de 
Samborondón, EP; y, resolvió poner a consideración del I. Concejo Municipal, la misma 
para sus debates correspondientes y aprobación de conformidad con lo señalado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Que, mediante oficio 010-2021-GG-ATV de fecha 8 de febrero del 2021, suscrito por el 
Ing. Juan Emilio Kronfle Ramírez en calidad de Gerente General de la Empresa Pública 
de Tránsito y Vigilancia Ciudadana de Samborondón, ATV, presenta el proyecto de la 
Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza Sustitutiva de  Constitución de la 
Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia Ciudadana de 
Samborondón, ATV, aprobada por el Directorio de la Empresa Municipal de Movilidad 
de Samborondón, en Sesión Ordinaria del 29 de enero de 2021, con la finalidad que 
dicha ordenanza sea analizada y discutida por el pleno del Concejo Municipal.     
 
En uso de la facultad normativa prevista en los artículos 240 y 264 de la Constitución de 
la República, en concordancia con los artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 

Expide: 
 
ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE  
CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 
VIGILANCIA CIUDADANA DE SAMBORONDÓN, ATV. 
 

Título I 
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DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, FINES Y ATRIBUCIONES 
 
Art. 1.- Denominación.- La ya existente EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
MOVILIDAD DE SAMBORONDÓN, desde la promulgación de la presente ordenanza 
sustitutiva, se denominará EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y  
VIGILANCIA CIUDADANA DE SAMBORONDÓN, ATV,  a quien para efectos de esta 
Ordenanza se denominará ATV- SAMBORONDON (Autoridad de Tránsito y 
Vigilancia de Samborondón), y se ratifica su vigencia como una persona jurídica de 
derecho público, con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, 
económica, administrativa y de gestión. 
 
La “ATV - SAMBORONDON” es una Empresa Pública Municipal creada por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Samborondón en ejercicio de la facultad conferida 
por la Constitución y la Ley, para el ejercicio de sus funciones primordiales en materia 
de prestación de los servicios que guarda relación con las competencias asignadas. 
 
La Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia Ciudadana de Samborondón,  ATV 
será responsable de los servicios que preste y ejercerá el control y sanción 
administrativa, de conformidad con la Ley. 
 
Los servicios públicos que preste la Empresa Pública y otros servicios complementarios, 
conexos y afines que pudieren ser considerados de interés colectivo, así como otros 
servicios que resuelva el Directorio, deberán prestarse en base a los principios de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, universalidad, accesibilidad, 
regularidad, calidad, responsabilidad, continuidad, y seguridad. 
 
Art. 2.- Objeto y Ámbito.- EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 
VIGILANCIA CIUDADANA DE SAMBORONDÓN, ATV, orientará su gestión bajo los 
principios de eficiencia, racionalidad y rentabilidad social, preservando el ambiente, 
promoviendo el desarrollo sustentable, integral y descentralizado de las actividades a 
realizar de acuerdo con la Constitución de la República y el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, fundamentalmente, siendo sus 
objetivos, ejercer la competencia en materia de tránsito en el cantón Samborondón, para 
lo cual podrá organizar, administrar, regular y controlar las actividades de gestión, 
ejecución y operación de los servicios relacionados con la movilidad, tránsito, transporte 
terrestre y seguridad vial. 
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Además tendrá como objeto coordinar, planificar, evaluar e implementar, planes y 
mecanismos tecnológicos  para contribuir a la prevención y protección en materia de 
seguridad ciudadana del cantón Samborondón, esto en coordinación con la fuerza 
pública encargada constitucionalmente de la seguridad interna del país, la comunidad y 
otros organismos relacionados con la materia de seguridad, propendiendo al 
mejoramiento y ampliación de los servicios públicos y de sus sistemas, buscando aportar 
soluciones convenientes, desde el punto de vista social, técnico, ambiental, económico 
y financiero. 
 
Art. 3.- Fines y atribuciones.- Son atribuciones de la Empresa Pública Municipal de 
Tránsito y Vigilancia  Ciudadana de Samborondón, ATV, las siguientes: 
 

a) Planificar, regular y controlar las líneas de transporte público cantonal, paradas 
y terminales, así como los sitios de estacionamiento de las unidades de transporte 
terrestre público de pasajeros y de carga; 
 
b) Planificar, regular, controlar y administrar estacionamientos y parqueaderos 
públicos en toda la ciudad, incluyendo servicios de estacionamiento rotativo 
tarifado o similares, de conformidad con las leyes, ordenanzas y reglamento 
vigente. 
 
c) Diseñar y ejecutar, de acuerdo a las políticas establecidas en el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  Cantonal, los planes, programas y 
proyectos de movilidad alternativa; excepto lo regulado por la Agencia Nacional 
de Tránsito. 
 
d) Conceder autorizaciones para el estacionamiento de vehículos en la vía pública 
y en áreas administradas por la ATV; 
 
e) Formular, elaborar y ejecutar, en coordinación con los organismos públicos y 
privados pertinentes, los programas de seguridad vial; 
f) Planificar, controlar, supervisar y fiscalizar el tránsito, rutas y frecuencias que 
se desarrollen dentro de terminales terrestres que se construyan dentro del 
Cantón; 
 
g) Planificar, regular, controlar, administrar y ejecutar la matriculación vehicular, 
de conformidad con la Ley y realizar la ejecución de la revisión técnica vehicular 
y el monitoreo de la calidad del aire dentro del cantón, de conformidad con las 
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políticas y ordenanzas expedidas por el GAD Samborondón, en coordinación con 
la Dirección de Gestión Ambiental Municipal y en cumplimiento a las disposiciones 
técnicas emitidas por la Agencia Nacional de Tránsito; 
 
h) Controlar, regular y fiscalizar el parque automotor en las diferentes 
modalidades del servicio de transporte terrestre público y privado en el cantón; 
 
i) Monitorear y mantener actualizado el catastro de vehículos registrados en el 
cantón, de acuerdo con las Leyes y reglamentos vigentes; 
 
j) Otorgar, renovar, modificar, revocar y suspender los contratos o convenios, 
permisos de operación y las autorizaciones de las empresas, compañías o 
cooperativas de transporte terrestre de servicio público que operan dentro del 
cantón, que hayan sido suscritos o emitidos por la Empresa Pública; 
 
k) Establecer en base a estudios técnicamente sustentados la vida útil de los 
vehículos de servicio público y privado y la prohibición de su circulación una vez 
que hayan cumplido con su vida útil de acuerdo a su uso; 
 
l) Promover la innovación, modernización y mejoramiento de los servicios 
operacionales, auxiliares, complementarios y administrativos del transporte; 
 
m) Desarrollar, en coordinación con el GAD Municipal, la infraestructura física de 
edificios, instalaciones y equipos necesarios para la prestación de servicios que 
brinda la Empresa; 
 
n) Ejecutar la señalización horizontal y vertical en las vías, de acuerdo a las 
normas internacionales aplicables y la planificación municipal; 
 
o) Planificar, regular y controlar el sistema semafórico; 
 
p) Elaborar instructivos y requisitos que deben cumplir los sujetos activos del 
servicio de transporte terrestre público para recibir las autorizaciones 
correspondientes, cuando falten reglamentos para ello; 
 
q) Prestar todos los servicios antes descritos u otros complementarios, conexos 
o afines que pudieren ser considerados de interés público, directamente o a 
través de asociaciones con personas naturales o jurídicas, nacionales o 
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extranjeras, contratos de gestión compartida, alianzas estratégicas, convenios de 
cooperación interinstitucional con entidades públicas o privadas y otras formas 
de asociación permitidas por la Ley; 
 
r) Con estricto apego a la Constitución de la República y a la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, la ATV en su calidad de entidad de derecho público podrá 
delegar a otros organismos públicos o privados especializados en las materias de 
tránsito, transporte terrestre y seguridad vial parte de las competencias y/o 
constituir empresas subsidiarias, filiales, agencias, unidades de negocio para la 
prestación de servicios públicos y toda forma de asociación comercial permitida 
por la ley. Para este efecto, se necesitará la aprobación del Directorio con mayoría 
absoluta de votos de sus miembros; 
 
s) Planificar, controlar, supervisar y fiscalizar el tránsito de paso que se desarrolle 
dentro del Cantón  
 
t) Prestar o recibir asesoría o consultoría dentro del país o en el exterior; 
 
u) Coordinar con la fuerza pública encargada constitucionalmente de la seguridad 
interna del país, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia de 
seguridad, consejos de seguridad ciudadana. 
 
v) Crear planes, políticas y proyectos, sean estos sociales y/o tecnológicos, para 
contribuir a la vigilancia y prevención en materia de seguridad ciudadana. 
 
w) Elaborar instructivos o reglamentación relacionada al objetivo de vigilancia y 
prevención en materia de seguridad ciudadana. 
 
x) Realizar en conjunto con la fuerza pública encargada constitucionalmente de 
la seguridad interna del país, la comunidad y otros organismos relacionados con 
la materia de seguridad, evaluación de resultados sobre los proyectos realizados 
en materia de vigilancia y seguridad ciudadana.  
  
y) Receptar y administrar los recursos económicos que deba recaudar, en materia 
de las competencias y potestades otorgadas, los cuales deberán ser destinados 
para el cumplimiento de los mismos, encontrándose sujeta a los organismos de 
control y gestión. 
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z) Todas las demás facultades establecidas en la Constitución y las leyes. 
Art. 4.- Domicilio.- La Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia  Ciudadana 
de Samborondón, ATV  tendrá su domicilio principal en la ciudad de Samborondón, 
provincia de Guayas, República del Ecuador, pudiendo establecerse agencias o unidades 
de negocios, dentro del país. 
 
La Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia  Ciudadana de Samborondón,  ATV 
se rige por la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, el Código Orgánico  de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
la Ley Orgánica de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, ordenanzas 
municipales y demás normas del ordenamiento jurídico ecuatoriano, dentro del marco 
del respeto a la autonomía municipal. 
 

Título II 
 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA 
 

Capítulo I 
 

DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
 
Art. 5.- Órganos de Gobierno y de Administración.- Son órganos de dirección y 
administración de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia  Ciudadana de 
Samborondón, ATV: 
 

1. El Directorio: y 
2. La Gerencia General 

 
La Empresa contará con las unidades requeridas para su desarrollo y gestión, que 
constarán en la normativa interna que para el efecto expedirá el Directorio. 
 

Capítulo II 
 

DEL DIRECTORIO 
 

Art. 6.- Integración.- El Directorio de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y 
Vigilancia Ciudadana de Samborondón,  ATV estará integrado por cinco miembros y 
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establecerá el quórum respectivo, con tres de sus integrantes presentes, en la que 
deberá constar de forma obligatoria el Alcalde o su delegado. 
 
Son miembros principales del Directorio: 
 

a) El Alcalde (sa) del cantón Samborondón o su delegado (a) que será un 
funcionario (a) municipal, quien presidirá el Directorio. 

b) El Procurador Sindico del  GAD de Samborondón o su delegado (a) 
c) La Directora o Director de Innovación, Emprendimiento y proyectos Estratégicos 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o su delegado (a). 
d) Un ciudadano/a en representación de la Cabecera Cantonal de Samborondón, 

que será elegido por el Concejo Municipal, que saldrá de una terna presentada 
por el señor Alcalde, de personas independientes que no sean miembros de las 
reguladas. 

e) Un ciudadano/a en representación de la Parroquia Urbana Satélite la Puntilla 
del cantón Samborondón, que será elegido por el Concejo Municipal, que saldrá 
de una terna presentada por el señor Alcalde, de personas independientes que 
no sea miembros de las reguladas. 

   
El Directorio, podrá invitar a una o varias personas para  tratar específicamente  el asunto 
inherente y puntualizado en la Convocatoria. El Directorio podrá solicitar también  la 
presencia en sus sesiones en caso de considerarlo indispensable como sesoramiento 
para algún efecto específico,  un representante de la Policía Nacional, un representante 
de la Comisión de Tránsito del Ecuador, un representante de la Armada del Ecuador, un 
representante de la Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos y un representante de los 
Bomberos de Samborondón,  que asistirán con voz pero sin voto.  
 
Art. 7.- Quien ejerciere la Gerencia General de la Empresa acudirá a las sesiones del 
directorio, con voz informativa pero sin voto y ejercerá la Secretaría de este organismo. 
 
Art. 8.- Los dos representantes de la ciudadanía, señalados en el artículo seis literales 
d) y e) de la presente ordenanza, durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser 
reelegido de manera indefinida. 
 

Capítulo III 
 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO 
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Art. 9.- Atribuciones y deberes.- Además de las atribuciones contempladas en la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas y las conferidas en la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial que le sean atribuibles a los GAD Municipales, son 
atribuciones y deberes del directorio las siguientes: 
 

a) Normar y fiscalizar la administración de la Empresa; 
b) Conocer y aprobar los proyectos relativos al giro de negocios y servicios 

prestados por la Empresa. 
c) Conocer y aprobar los reglamentos internos y manuales operativos para el 

desenvolvimiento técnico y administrativo de la Empresa. 
d) Elaborar y proponer al Concejo Municipal la propuesta para la fijación de las tasas 

y tarifas por la prestación de los servicios públicos de la Empresa, sobre la base 
de los estudios técnicos que presenten las direcciones respectivas; los que 
deberán estar ajustados a los principios de subsidiaridad, solidaridad, 
accesibilidad, equidad y calidad, en concordancia con la función social que debe 
cumplir, de conformidad con la capacidad contributiva de los usuarios, cuidando 
que éstas sean justas y equitativas; 

e) Conocer y aprobar los precios o mecanismos de fijación de precios en los que la 
Empresa comercializará o prestará a particulares servicios directos, sobre la base 
de los estudios técnicos que presenten las direcciones respectivas; 

f) Conocer y aprobar el presupuesto General de Empresa y evaluar su ejecución; 
g) Aprobar la participación e inversión en asociaciones, fundaciones o 

corporaciones, convenios, actos y contratos, o a través de cualquier forma de 
asociación permitidas por la ley, previa propuesta presentada por quien ejerciere 
la Gerencia General; 

h) Nombrar a la o el Gerente General, de una terna propuesta por quien ejerce la 
Presidencia del Directorio, y removerla o removerlo con causa justa; 

i) Conceder licencia o permiso a quien ejerciere la Gerencia General; 
j) Dictar la reglamentación interna para determinar los ordenadores del gasto y la 

cuantía hasta por la cual quien ejerza la gerencia y otros funcionarios puedan 
comprometer en obligaciones a nombre de la empresa, pero deberá hacerse 
conocer al Directorio. 

k) Definir cuantías y términos para la contratación de empréstitos internos o 
externos;  

l) Conocer y aprobar los niveles salariales de las y los servidores; 
m) Autorizar a quien ejerza la Gerencia General la transferencia de los bienes, así 

como la constitución de gravámenes o limitaciones al derecho de dominio de los 
bienes de la Empresa, en el marco de la ley. Cuando el valor de los bienes sea 
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inferior al 0,00001 del Presupuesto General del Estado, no se requiere 
autorización; 

n) Conocer y resolver sobre las reclamaciones o apelaciones administrativas que 
presenten las personas naturales o jurídicas, respecto de las resoluciones 
administrativas dictadas por quién ejerza la Gerencia General; 

o) Constituir empresas subsidiarias, filiales, agencias, unidades de negocio y toda 
forma de asociación comercial permitida por la ley, para la prestación de los 
servicios públicos a su cargo. 

p) En todas las modalidades en que la ATV participare como socio o accionista, el 
Directorio de la Empresa, buscará precautelar que su patrimonio no sufra 
deterioro, y que participe en las mejores condiciones en la constitución, 
administración y beneficios de las sociedades y asociaciones, así como los réditos 
que se obtengan sean reinvertidos para una mejor prestación de los servicios 
que brinde, buscando la satisfacción de las necesidades colectivas con 
rentabilidad social; y, 

q) Las demás que le asigne la Constitución, la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 
y esta Ordenanza. 

 
 

Capítulo IV 
 

DE LAS SESIONES DEL DIRECTORIO 
 
Art. 10.- Las sesiones del Directorio serán ordinarias y extraordinarias. El Directorio 
sesionará ordinariamente cuando menos una vez al mes, y, extraordinariamente a 
petición de quien ejerciere la Presidencia, la Gerencia General, o de tres o más de sus 
miembros con derecho a voto. 
 
Art. 11.- Las convocatorias a sesiones ordinarias se realizarán, con por lo menos 
cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha de su celebración; para las sesiones 
extraordinarias el tiempo de anticipación será de veinte y cuatro horas. Las convocatorias 
las realizará el Gerente General  de manera escrita y/o por medios electrónicos, en la 
que constará el orden del día, el lugar, fecha y hora en que se llevará a efecto. La 
convocatoria y documentación adjunta necesaria podrá ser enviada por medios físicos o 
electrónicos. 
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Todas las sesiones del directorio serán públicas. Por unanimidad de los asistentes a la 
sesión, el Directorio podrá acordar, deliberar y resolver en forma reservada sobre puntos 
del orden del día. 
 
Art. 12.- Para que exista quórum, será necesaria la concurrencia de cuando menos tres 
de sus miembros, uno de los cuales deberá ser el Presidente del Directorio. Si no se 
obtuviere el quórum, se convocará nuevamente a sesión dentro de las veinticuatro horas 
subsiguientes.  
 
La inasistencia injustificada de los miembros del Directorio a tres sesiones consecutivas 
será causa de remoción, por parte del Directorio, el que procederá a titularizar a los 
respectivos suplentes. Este hecho será puesto en conocimiento del GAD de 
Samborondón, para que realice las principalizaciones que corresponda. 
 
Todos los miembros del Directorio participarán en las sesiones con derecho a voz y voto. 
 
Art. 13.- Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de los miembros del 
Directorio. En caso de igualdad en la votación, quien preside la sesión tendrá voto 
dirimente. 
 
Art. 14.- Se sentarán actas de las sesiones del Directorio, las que serán suscritas por 
quienes ejercen la Presidencia y la Gerencia General. Esta última persona actuará en 
calidad de Secretaria o Secretario, y será además quien custodie las actas y dé fe de las 
resoluciones tomadas. 
 
 
 

Capítulo V 
 

DEL GERENTE GENERAL 
 
Art. 15.- Quién ejerce la Gerencia General, representará legal, judicial y 
extrajudicialmente a la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia Ciudadana  de 
Samborondón,  (ATV), siendo responsable ante el Directorio por la gestión administrativa 
y financiera de la empresa. 
 
Podrá otorgar, en el marco de la ley y de esta Ordenanza, poderes de procuración judicial 
y otros especiales. 
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Art. 16.- La designación de la o el Gerente General la realizará el Directorio, de una 
terna presentada para tal efecto por quien ejerza la Presidencia, deberá acreditar 
formación o  
experiencia en las funciones de  administración. Será de libre nombramiento o remoción 
pudiendo ser reelegida o reelegido. 
 
En caso de ausencia temporal de la o el Gerente General, lo reemplazará la o el Gerente 
Subrogante mientras dure la ausencia. En caso de ausencia definitiva, será el directorio 
el que designe al nuevo Gerente. 
 
Art. 17.- Son deberes y atribuciones de la o el Gerente General, sin perjuicio de lo 
establecido en la ley, las siguientes: 
 

a) Dirigir, organizar y supervisar la administración de la Empresa Pública Municipal 
de Tránsito y Vigilancia  Ciudadana de Samborondón, ATV, de acuerdo con el 
Plan Estratégico y demás resoluciones del Directorio; 

b) Coordinar la actividad de la ATV con las otras dependencias y empresas 
municipales en aspectos que fueren pertinentes, cuidando que los planes y 
programas de la Empresa guarden estrecha relación con el PDYOT; 

c) Celebrar, en nombre de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia 
Ciudadana de Samborondón, ATV, todo acto o contrato por medio del cual se 
adquieran bienes, derechos u obligaciones; y, aceptar herencias con beneficio de 
inventario, legados y donaciones; 

d) Dirigir y supervisar el trabajo de las o los funcionarios, servidores y trabajadores; 
e) Controlar la ejecución de proyectos y la prestación de servicios, dar cuenta de 

ello al Directorio y disponer medidas necesarias para el cumplimiento de los 
objetivos y metas de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia 
Ciudadana  de Samborondón,  ATV; 

f) Planificar, promover y ejecutar promociones comerciales sobre los servicios que 
brinde la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia Ciudadana de 
Samborondón, ATV; 

g) Plantear al Directorio la participación e inversión en asociaciones, fundaciones o 
corporaciones, convenios, actos y contratos, contratos de gestión compartida, y 
otras formas de asociación permitidas por la ley; 

h) Designar de entre las y los funcionarios de nivel ejecutivo a la o el Gerente 
General Subrogante; 
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i) Informar al Directorio sobre la designación de los puestos de libre nombramiento 
o remoción; 

j) Conducir la elaboración del presupuesto anual de la Empresa y presentarlo a 
consideración y aprobación del Directorio; 

k) Autorizar las licencias y vacaciones a los de libre nombramiento o remoción. En 
los demás casos será el área de Recursos Humanos en coordinación con los 
niveles administrativos respectivos, el que autorizará el uso de licencias y 
vacaciones; 

l) Proponer al Directorio, de conformidad a las normas legales y reglamentarias, las 
remuneraciones de las y los empleados y trabajadores, y, los lineamientos 
generales de las políticas de manejo del talento humano, y, en especial, de la 
política salarial y de remuneraciones, debiendo contar con informe favorable de 
la Dirección Financiera; 

m) Dictar en caso de emergencia, medidas de carácter urgente o transitorias, y dar 
cuenta de ellas al Directorio; 

n) Presentar dentro de los primeros tres meses de cada año y cuando fuere 
requerido, informes al Directorio acerca de la gestión administrativa, financiera y 
del cumplimiento de los planes y programas aprobados, en una sesión 
extraordinaria que para el efecto convocará el Alcalde (sa) o quien presida el 
directorio, por delegación del Alcalde (sa); 

o) Concurrir a las sesiones del Concejo Municipal y demás organismos del GAD 
Samborondón, que requieran de su presencia; 

p) Resolver, previo informe del área financiera y de Auditoría, la baja de títulos 
incobrables; 

q) Decidir sobre las apelaciones o recursos que se interpusieren, en sede 
administrativa, de las resoluciones dictadas por las o los funcionarios de la 
Empresa Pública Municipal de Tránsito y  Vigilancia Ciudadana  de Samborondón,  
ATV; 

r) Elaborar e instrumentar los reglamentos internos y manuales de procedimiento 
que fueren necesarios para el buen funcionamiento de la Empresa; 

s) Proponer al Directorio los reglamentos de carácter general necesarios para la 
organización de la empresa, para la cabal prestación de los servicios, la 
determinación de las dietas que fueren necesarios para la buena marcha de la 
empresa; 

t) Las demás establecidas en la ley, la presente ordenanza; y, las que el Directorio 
le atribuya en forma extraordinaria. 

 
Capítulo VI 
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DE LA SECRETARÍA GENERAL 

Art. 18.- La Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia Ciudadana de 
Samborondón,  (ATV) podrá tener una o un Secretario General que cumplirá además las 
funciones de asistente de quien ejerciere la Gerencia General, siendo responsable de 
llevar la correspondencia de esta última, certificar los documentos internos de la 
Empresa, coordinar actividades que le solicitare la Gerencia General y las demás que se 
establecieren en la normativa interna de la Empresa. 
 
Quien ejerciere la Secretaría General, será de libre nombramiento y remoción de quien 
ejerciere la Gerencia General 
 

Capítulo VII 
 

DE LA GERENCIA GENERAL SUBROGANTE 
 
Art. 19.- La o el Gerente General Subrogante reemplazará a quién ejerza la Gerencia 
General de la Empresa en caso de impedimento o ausencia temporal o definitiva; 
cumplirá los deberes y atribuciones previstas para el titular mientras dure el reemplazo. 
 
Art. 20.- La o el Gerente General Subrogante será nombrado y removido a criterio de 
la Gerencia General; en este último caso, no perderá su calidad dentro de la empresa. 
Mientras no actúe como tal seguirá desempeñando sus funciones habituales. 
 

Título III 
 

ESTRUCTURA BÁSICA DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL  ATV. 
Capítulo I 

 
Art. 21.- Organización, estructura y funciones.- Su organización, estructura 
interna y funciones generales serán las que consten en la normativa interna de la 
Empresa, aprobada por el Directorio sobre la base de la propuesta presentada por quién 
ostente la Gerencia General. 
 

Título IV 
 

DEL CONTROL 
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Capítulo I 
 

DEL CONTROL 
 

Art. 22.- Formas de control.- Las actividades de la Empresa Pública Municipal de 
Tránsito y Vigilancia Ciudadana de Samborondón,  (ATV) estarán sometidas al control y 
supervisión de los órganos de control establecidos en la Constitución de la República del 
Ecuador 
 

Título V 
 

DEL RÉGIMEN DE LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
 

Capítulo I 
 

DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL Y HUMANO 
 
Art. 23.- Las relaciones jurídicas de trabajo con las o los servidores, las o los 
trabajadores de la Empresa se rigen a los principios y políticas establecidas en la 
Constitución de la República y la ley. 
 
Art. 24.- El Directorio conocerá la propuesta de quien ejerza la Gerencia General y 
expedirá la reglamentación interna para la selección, contratación y manejo del talento 
humano de la Empresa, de acuerdo con la ley. 
 

Título VI 
 

DE LOS INGRESOS, PATRIMONIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS DE LA EMPRESA PÚBLICA  MUNICIPAL ATV 

 
Capítulo I 

 
DE LOS INGRESOS 

 
Art. 25.- Son recursos de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia 
Ciudadana de Samborondón, ATV los siguientes: 
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a) Los provenientes de la recaudación de valores por el otorgamiento de permisos, 
autorizaciones, suscripción de contratos de operación, multas y/o tasas que 
correspondan a los servicios que brinda la ATV; 

b) La parte proporcional a la que tuviere derecho por la recaudación de la tasa de 
matriculación y sus multas asociadas; 

c) La asignación fija anual por mecanismo de compensación establecida por la ANT, 
para el modelo de gestión B, sin perjuicio de asumir el modelo de gestión A. 

d) Por mecanismo de compensación, para egresos no permanentes. 
e) El impuesto a los vehículos en los términos establecidos en el COOTAD; 
f) El impuesto al rodaje; 
g) Por las tasas producto de la revisión vehicular; 
h) Los que se derivaren de su poder de imposición, de la prestación de servicios de 

movilización, tránsito y transporte terrestre y seguridad vial; 
i) Los que se generen de otros servicios conexos;  
j) Las rentas e ingresos de la actividad empresarial; rentas e ingresos patrimoniales 

y otros ingresos no especificados que provengan de la actividad de la Empresa; 
k) Los ingresos que fueren producto del parqueo tarifado; 
l) Por la ocupación anual del espacio público para parqueo reservado; 
m) Las transferencias constituidas por las asignaciones del GAD Samborondón, las 

del Gobierno Central y otras instituciones públicas y privadas, para fines 
generales o específicos. 

n) Los ingresos de capital: 
i. Los recursos provenientes de la venta de bienes; 
ii. Los que se generen por la venta de activos, donaciones; 

o) Los que son producto de la contratación de crédito público o privado, externo o 
interno; 
 

Art. 26.- Los títulos de crédito y más documentos exigidos por la ley para el cobro de 
tributos, derechos, ventas de materiales y otros, se emitirán en la forma que establezcan 
las normas pertinentes. 

 
Capítulo II 

 
DEL PATRIMONIO 

 
Art. 27.- El Patrimonio de la Empresa está constituido por todas las acciones, 
participaciones, títulos habilitantes, bienes tangibles e intangibles y demás activos y 
pasivos que posea la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia  Ciudadana de 
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Samborondón, ATV  al momento de expedición de la presente ordenanza; y todos 
aquellos que adquiera en el futuro. 
 
Art. 28.- El patrimonio de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia 
Ciudadana de Samborondón, ATV  se incrementará: 
 

a) Por los aportes que en dinero o en especie hiciere el GAD Samborondón, sus 
empresas municipales o cualquier otra institución del Estado. 

b) Por los bienes que adquiera en lo sucesivo por cualquier título, así como las 
rentas que los mismos produzcan. 

c) Por las donaciones, herencias, subvenciones o legados que se aceptaren. 
d) Del producto de cualquier otro concepto que la ley permita. 

 
La conservación y acrecentamiento del patrimonio se fijan como norma permanente de 
acción de las autoridades de la Empresa.  
 

Capítulo III 
 

DESTINO DE LOS RECURSOS 
 
Art. 29.- Todos los recursos financieros que se generen a favor de la Empresa Pública 
Municipal de Tránsito y Vigilancia Ciudadana de Samborondón, (ATV), producto de la 
gestión de las transferencias que reciba de parte del Estado por el manejo de la 
competencia asumida, los asignados por el GAD Samborondón, los que provengan de 
convenios de cooperación interinstitucional nacionales o extranjeros y los que 
provinieren del reacaudo de tasas por los servicios que brinden a la colectividad, serán 
invertidos de forma íntegra y con estricta observancia de lo que establecen las leyes 
respecto a la materia en la ejecución de los programas y proyectos que sobre la gestión 
del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial estuvieren contemplados en el Plan de 
Movilidad Cantonal y plan operativo anual de la Empresa Pública Municipal de Tránsito  
y Vigilancia Ciudadana de Samborondón, ATV; y, de los concernientes a prevención y 
vigilancia en materia de seguridad ciudadana. 
 

Título VII 
 

DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA 
 

Capítulo I 
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DEL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN 

 
Art. 30.- De conformidad con lo dispuesto en la ley, la Empresa Pública Municipal de 
Tránsito y Vigilancia Ciudadana  de Samborondón, ATV ejercerá la jurisdicción coactiva 
para el cobro de los créditos y obligaciones a su favor por parte de personas naturales 
o jurídicas usuarias de los servicios que presta o beneficiarias de las obras ejecutadas 
por la empresa. La coactiva se ejercerá con sujeción a las normas especiales de este 
título y  
según el caso, a las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Civil, Código 
Tributario y demás normas aplicables. 
 
Art. 31.- El Directorio reglamentará el ejercicio de la acción coactiva. 

 
 

Título VIII 
 

DEL JUZGAMIENTO A LAS VIOLACIONES E INCUMPLIMIENTO A LAS 
ORDENANZAS Y REGLAMENTOS 

 
Art. 32.- Quien ejerciere la Gerencia General es competente para conocer y sancionar 
las violaciones e incumplimiento a las ordenanzas y reglamentos relativos a la prestación 
de los servicios de la Empresa, de conformidad con las facultades que le atribuye la Ley. 
 
Las resoluciones que contengan sanciones de carácter administrativo, deberán ser 
motivadas y fundamentadas, las mismas que podrán ser apeladas, de acuerdo a lo que 
determina el COOTAD, el reglamento interno y las leyes correspondientes. 
 
La facultad sancionadora se ejercerá con sujeción a las normas especiales de este título 
y a las disposiciones pertinentes de la Ley y del reglamento interno. 
 
Art. 33.- Las violaciones e incumplimiento a las ordenanzas y reglamentos relativos a 
la prestación de los servicios de la Empresa pueden juzgarse de oficio o a petición de 
parte, y, en observancia del trámite previsto en la ley. 
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Título IX 
 

DE LOS PROCESOS DE FUSIÓN, ESCISIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 

Capítulo I 
 

FUSIÓN, ESCISIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 
Art. 34.- Los procesos de fusión, escisión y liquidación de la Empresa Pública Municipal 
de Tránsito y Vigilancia Ciudadana de Samborondón, (ATV), se sujetarán a las normas 
establecidas para el efecto en la ley. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
La presente ordenanza es sustitutiva a la ordenanza SUSTITUTIVA de la CONSTITUCIÓN 
DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y VIGILANCIA CIUDADANA DE 
SAMBORONDÓN,ATV,  no constituye fusión, liquidación ni escisión de la misma, por lo 
que el patrimonio de la empresa se conservará intacto a nombre de ésta. 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
La Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia  Ciudadana de Samborondón, ATV   
podrá realizar todo tipo de acciones administrativas y/o judiciales con la anterior 
denominación de la Empresa Pública de Tránsito y Vigilancia Ciudadana de Samborondón 
ATV, hasta que se realice el cambio de denominación en las correspondientes entidades 
a Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia  Ciudadana de Samborondon, ATV. 
 
A partir de la publicación de la presente ordenanza se otorgará un período máximo de 
treinta (30) días, para coordinar las sesiones ordinarias con la nueva estructura del 
directorio de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Vigilancia  Ciudadana de 
Samborondón, ATV. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Se deroga de manera expresa la Ordenanza Sustitutiva de la Constitución de la Empresa 
Pública Municipal de  Tránsito y Vigilancia Ciudadana de Samborondón ATV, promulgada 
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el día 22 de diciembre del 2020,  así como las demás normas de igual o inferior jerarquía 
que opongan a lo prescrito en la presente Ordenanza. 
 

DISPOSICIÓN FINAL  
 
La presente Ordenanza Reformatoria, entrará en vigencia a partir de su promulgación 
en la gaceta oficial, en el dominio web www.samborondon.gob.ec. y; en el Registro 
Oficial, al amparo de lo señalado en el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Samborondón a los veinticinco 
días del mes de febrero del 2021. 
 
 
 
 
  Ing. Juan José Yúnez Nowak     Ab. Walter Tamayo Arana 
     ALCALDE DEL CANTON    SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
CERTIFICO: Que la ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE  CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
TRÁNSITO Y VIGILANCIA CIUDADANA DE SAMBORONDÓN, ATV, fue discutida 
y aprobada en primer y segundo definitivo debate, por el I. Concejo Municipal de 
Samborondón, en las sesiones ordinarias 07/2021 y 08/2021 realizadas los días 18 
de febrero del 2021 y 25 de febrero del 2021, en su orden, tal como lo determina 
el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización vigente.-  Samborondón, febrero 25 del 2021. 
 
 
 
 
Ab. Walter Tamayo Arana 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 
 
 
SECRETARIA MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por:

WALTER RODRIGO
TAMAYO ARANA

Firmado electrónicamente por:

WALTER RODRIGO
TAMAYO ARANA

Firmado electrónicamente por:

JUAN JOSE
YUNEZ NOWAK
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Que, la  ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE  
CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 
VIGILANCIA CIUDADANA DE SAMBORONDÓN, ATV. Envíese al señor Alcalde del 
Cantón, para que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización vigente.-  Samborondón, 
marzo 01 del 2021. 

 

 
Ab. Walter Tamayo Arana 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 
 

ALCALDIA MUNICIPAL.-  
Por cumplir con todos los requisitos legales y de conformidad con lo que determina el 
Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización, SANCIONO la presente Ordenanza Municipal, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal y en la página 
web institucional www.samborondon.gob.ec y, Registro Oficial.  Samborondón, Marzo 
09 del 2021. 
 
 
 
Ing. Juan José Yúnez Nowak 
ALCALDE DEL CANTON  
 
SECRETARIA MUNICIPAL.-   
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal y en la página web institucional www.samborondon.gob.ec y, Registro Oficial, 
la ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE  
CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 
VIGILANCIA CIUDADANA DE SAMBORONDÓN, ATV, el Ingeniero Juan José 
Yúnez Nowak, Alcalde del Cantón Samborondón, en la fecha que se indica.- 
Samborondón. Marzo 09 del 2021 
 
 
 
Ab. Walter Tamayo Arana 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por:

WALTER RODRIGO
TAMAYO ARANA

Firmado electrónicamente por:

WALTER RODRIGO
TAMAYO ARANA

Firmado electrónicamente por:

JUAN JOSE
YUNEZ NOWAK
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